DERECHO CONSTITUCIONAL I

CATEDRA: DR. RICARDO A. TERRILE

COMISION  : 

ALUMNO:

MULTIPLE CHOICE SOBRE DERECHO CONSTITUCIONAL.

1.- La supremacía constitucional está establecida por la Constitución Nacional en sus arts. 31, 27, 28, 5, 75 inc.22) y 24) , 33, 76 y 120




V. F.

2.- El caso "Marbury vs. Madison" revocó la designación de Marbury como Juez y ordenó un nuevo acuerdo









V. F.

3.- El caso "Cullen c/ Llerena" admitió que en la formación y sanción de leyes, la conducta que adopte el Congreso constituye un acto político no justiciables.
V. F.

4.- Moline O´Connors, Ministro de la SCJ sostuvo en su voto , en el caso "POLINO Y BRAVO C/ ESTADO NACIONAL" que la constitución no determina en el art.30 de la CN si la reforma debe hacerse por ley .






V. F.

5.-En el marco del art.76 CN - delegación legislativa- el Congreso ha definido como materia determinada de la administración la Organizacion y fijación de las Fuerzas Armadas y el dictado de las normas para su organización y gobierno.
V. F.

6.- El Jefe de gabinete participa de los debates en el Congreso de la Nación pero no puede votar en sus sesiones.








V. F.

7.- El decreto 222/03 del PEN dispuso que la persona que proponga el Presidente de la Republica para asumir como Ministro de la Corte, no puede tener deudas impositivas ni previsionales









V. F.

8.- El conflicto de limites entre las Provincias de Buenos Aires y Santa Fe debe ser resuelta por el Congreso de la Nación







V. F.
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